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SOLICITAR UNA RECTIFICACIÓN 

 

 
 
 

• Acceder a Mi Carpeta de la Sede Electrónica:  
 
 

 
 
https://sede.malaga.eu/micarpeta_p/identificacion.seam?service=https%253A%252F%252Fsede.
malaga.eu%252Fmicarpeta%252FMicarpeta.seam 
 

https://sede.malaga.eu/micarpeta_p/identificacion.seam?service=https%253A%252F%252Fsede.malaga.eu%252Fmicarpeta%252FMicarpeta.seam
https://sede.malaga.eu/micarpeta_p/identificacion.seam?service=https%253A%252F%252Fsede.malaga.eu%252Fmicarpeta%252FMicarpeta.seam
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• El expediente ha de estar aún abierto. Se puede acceder desde Mis Trámites o Mis 

representaciones.  
 

 
 

• Seleccionamos un expediente : 
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• Comprobaremos que el Estado es En Tramitación. 
 

• Para aportar documentación podemos hacerlo de dos modos:  
 

 1.- Desde Mi dispositivo, se abre un explorador de archivos del sistema operativo en el 
dispositivo que esté: pc, portátil, móvil, tablet… para seleccionar el documento (en formato 
pdf) que quiera aportar. 
 

 
 
 
 
2.- Desde Mi Carpeta, desde donde podrá seleccionar cualquier documentación que ya haya 
aportado con anterioridad en la Sede Electrónica. 
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• Para este caso concreto de la rectificación, será un documento nuevo, nunca aportado con 
anterioridad. Tiene el formulario en la pestaña Impresos del Trámite. 

 

 
 

- Rellenar, guardar y aportar. 


